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S .  M .  l a  R e i n a  y su a u g u s t a  H e r m a n a  l a  S e r e n í ­
s i m a  S e ñ o r a  i n f a n t a  Doña  M ar í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  en esta co r te  sin n ov e d ad  en su i m p o r ­
t a n t e  s a lu d .

Doña  I sabe l  I I  por  la g r a c i a  de Dios  y  por  la 
C o n s t i t u c ió n  de la m o n a r q u í a  e spa ño l a  R e i n a  de 
l a s  E s p a ñ a s ,  y d u r a n t e  su m e n or  edad D. B a ld o m c ro  
E s p a r t e r o ,  D u q u e  de ía V i c t o r i a  y  de M o r e í i a ,  R e ­
gente  del R e i n o ,  á todos los qu e  las  p resentes  v i e r en  
y  e n t e n d i e r e n ,  s abed : ( h i e  las Cor l e s  h an  dec re ta do  
y  Nos  s an c io n a d o  lo s i g u i e n t e :

A r t í c u l o  i ?  L a  na c i ón  adopta  por  h i j a s  á Doña 
E n r i q u e t a  , Doña  J u l i a  y Doña  E l i s a ,  h u é r f a n a s  de 
D.  J u a n  M i g u e l  de la G u a r d i a  , cap í  t an de cazadores  
del  s eg u n d o  1)ata! Ion de la M i l i c i a  n a c io n a l  de fvJa- 
d r id  , m u e r t o  á r e su l t a s  de las h er id as  que  rec ib ió  en 
la noche  del  7 de O c tu b re  de 184? , c o m b a t i e n d o  g lo ­
r i o s a m e n t e  en defensa de las  in s t i t u c i o n e s .

A r t .  2? A t e n d i e n d o  á qu e  por  su co r t s  edad  no 
pueden  ‘t ener  e n t r a d a  en  a lg un o  de los coleg ios  soste­
nidos á ex p e n s a s  de ía  n a c i ó n ,  se concede  á ca da  una 
de d i c has  tr es  h u é r f a n a s  la pens ión  a n u a l  de 2 0  r s. 
ve l lón,  qu e  deber án  p e r c ib i r  has ta  q u e  tomen es tado:  
p u d i e n d o  o p t a r á  ser  ed u c a d a s  en c u a l q u i e r a  de a q u e ­
l los  e s t a b le c i m ie n to s  c u a n d o  r e ú n a n  las c i r c u n s t a n ­
c i a s  q u e  se e x i j a n  en los e s t a t u tos  ; en c u y o  caso 
d e j a r á n  de p e r c i b i r  la pens ión  por  todo el t i empo  
q u e  en e! !ns p er m an ez ca n .

A r t .  El  Gobi e r no  qu eda  e spec i a l m en te  e n c a r ­
g a d o  del ex ac to  y opo r tu n o  c u m p l i m i e n to  de c u a n t o  
en los a r t í cu l o s  a n te r i o r e s  se d i s p o n e ,  p r o c u r a n d o  
el m a y o r  bien y  m e j o r  ed u cac ió n  de las a g r a c i a d a s .

F o r  t an t o  m a n d a m o s  á todos los t r i b u n a l e s ,  j u s ­
t i c i a s  , ge fes ,  gob e rn a d o re s  y demas  a u t o r i d a d e s ,  asi  
c iv i l e s  como m i l i t a r e s  y  e c l e s i á s t i c a s , de c u a l q u i e r a  
clase y  d i g n id a d  , qu e  g u a r d e n  y  h a g a n  g u a r d a r ,  c u m ­
p l i r  y e j e c u t a r  la p resente  l ey  en todas sus p a r te s .  
T e n d r é i s l o  e n t e n d id o  para  su c u m p l i m i e n t o ,  v d i s ­
pondr é i s  se i m p r i m a ,  p u b l i q u e  y c i r c u le . s^E l  D u q u e  
de la V i c t o r i a . z A I a d r i d  Í2  de M a y o  de Í842.= :A  Don 
F a c u n d o  In fa n te .
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CORTES.
SENADO.

Sesión d e ! d i a  1 8  de M oyo  de 1S42L 

P R E S ID E N C IA  DEL SEÑOR CONDE DE A L M O DO VAR.
A bierta  a las ctoce y  media , y  leída el acta de la an te r ior ,  dijo
DI Sr. SE O A N E : En el día de ayer se veriíicó una votación noraí-  

xval, á la cual no asistieron los individuos de la comisión que entien­
de en el proyecto de ley sobre armas prohibidas, sin embargo de que 
se hallaba a q u i , en una habitación inmediata. Estos son los señores 
Osea, Caneja , Ladrón de G u evara ,  el secretario, que asistió porque 
I# l lam aro n ,  y  el que dirijo la palabra al Senado.

En seguida se aprobó el acta.
Se dió cuenta de varios nombramientos de comisiones hechos por 

la permanente.
he leyó segund:-) vez y  pasó á la comisión especial que se nombre  

para que dé su dictamen, después de apoyada brevemente por el se- 
iior I r ia r te ,  la proposición relativa á que si á las doce y  media no 
hay número suficiente de Sres. Senadores, no haya sesión en aquel dia.

Habiendo anunciado el Sr. Presidente que se procedía á la discu­
sión del dictamen de la comisión especial sobre las proposiciones de los 
Sres. Campuzano y  Sánchez Fernandez, el Senado acordó suspenderla 
á propuesta de los Sres. Ferrer y  Gómez (D jVf. V .)  hasta hallarse 
presentes el Sr. Minis tro de Hacienda y  el de Gracia y  Justicia.

Tontmuacum de la  d iscusión  por artícu lo s d e l p royecto  de a y  uní <*- 
m i etilos.

Se leyó el 14.
El Sr. ONJ.X) V I L L A  dijo que estando pendiente del dictamen de 

*8 comisión una adición en que se dice que puedan ser electores los 
honores de edad, siendo casados, y  enlazándose aquella con este n r t i - 
r * l ° ,  no debia procederse á su discusión , ó si se procedía, debia ser

ptrjuicio de lo que resuelva el Senado sobre la adición.
El Sr. HEROS dijo que podía continuar la discusión sin perjuicio 

<*«? G resolución-que pueda tomarse sobre la adición del Sr. Ond'ovilla.
El Sr. SAN CH E .' DE L POZO manifestó que no estaba conforme

con que pudiesen ser nombrados individuos de ayuntamiento aquellas 
personas que no teniendo mas que un pedazo de t ie rra ,  no ofrecían 
garantía alguna.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A  dijo que era necesario dejar tocia la 
lati tud que el artículo permite á los electores para no incurrir  en el 
inconveniente de estrechar tanto el circulo de ios empleos de justicia 
que se queden entre unos pocos que monopolicen la administración  
del pueblo.

El Sr. SANCHEZ FE R N A N D E Z  insistió en que debían exigirse 
mas garantías en los elegibles , fundándose en que ios pueblos de 1# 
vecino.-) son de no pequeña con sideración , y  que recayendo la elección, 
como podría suceder, en alguno que en Rui a su vida hubiera visto seis 
onzas juntas, era tentar su codicia poner a su disposición 21*0 rs.

Anadió que si se adoptaba la disposición dei articulo en muchos 
puebios iban á ser perpetuos los alcaldes, porque en los puebios de 3t) 
o 40 vecinos sucede que regularmente los tres ó cuatro son propieta­
rios, y los restantes dependientes de estas tres casas, y  ia mas podero­
sa hace que st nombre al dueño alcalde un año, al ano siguiente se 
nombra alcaide a su pastor, al año siguiente á su vaquero, después á 
su guarda de monte, y  asi sucesivamente.

El Sr. l iE R O S expuso que era m uy fácil combatir un articulo con 
generalidades, como bahía hecho el cír. ¿anehez Fernandez; p.-ro que 
to que parecía consiguiente á este modo de combatir  era pr< sentar al 
canto la corrección oportuna y  el remedio. Añadió que ei ¿r. preopi­
nante impugnaba la ley por creer que la epinion general deseaba mas 
garantías en ios elegibles, cuando precisamente la comisión tenia no­
ticias para asegurar que la opinión más general era que la iey lleva lia 
mar restricciones de las que debia l lev a r ,  y  que en medio de esta con­
tradicción de opiniones io mas razonable era colocarse en el medio, y  
ver el punto en que se encuentra en el dia la legislación re lat ivam en­
te á ayuntam ien tos , por la cual todo ciudadano español mayor de 25  
años es elector y  elegible, y  sin embargo de esta omnímoda y  absolu­
ta libertad de elegir y  ser elegido no se podia decir que la parte m u ­
nicipal estuviese en absoluta revolución.

indicó ademas que en ia escala de responsabilidades establecida en 
el sistema actual, y  siendo necesario exigir seguridades, tanto en las 
que han de e leg ir ,  como en ios que han de ser elegidos, la comisión 
liabia establecido un orden gradual en esta parte, sin que la fuese po­
sible de ningún modo descender a todos los casos, y  examinar la si­
tuación , categoría é intereses de todos los pueblos, porque entonces 
hubiera sido preciso hacer una ley para cada pueblo.

El Sr. C A M P U Z A N O  manifestó qu* la comisión no hacia justicia 
á la opinión general,  suponiendo que esta critícase la iey por restric ­
t iv a ,  porque en su concepto reduciendo el numero de elegibles,  se ha­
cia ia ley mas popular ,  y  asi propuso á la comisión que para salvar  
todos los inconvenientes se dijese en vez de pueblo de 1 0  vecinos, 
de 200.

El Sr. G O N Z A L E Z , Ministro de .E stado : Señores, en esta discu­
sión se ha enunciado por el Sr. Senador Sánchez una idea que ei G o­
bierno no puede perm itir  que pase en silencio, y  tomo por ella la pa­
labra para mainfestar la opinión del Gobierno sobre este punto. Es 
una cuestión g ra v e ,  es una cuestión im portante, puede producir re­
sultados de mucha consecuencia y gravedad, y  es necesario que el Go­
bierno se llaga cargo de la opinión que ha manifestado S. 5. Pero ano­
tes de llegar á ese punto me permitirá  el Senado también que haga 
algunas observaciones sobre el principio consignado por el dictamen  
de la comisión li juido ia opinión que sobre él tiene el Gobierno.

Se ha consignado una idea en el articulo que se discute, en v i r lud  
de la cual se establece el principio de responsabilidad que deben tener 
todos los individuos que compongan todos los ay untamientos , y  la 
comisión de acuerdo con ei pensamiento del Gobierno ha determ ina­
do la aplicación que debe tener esL.t responsabilidad.

Las objeciones que sobre él ha hecho el Sr. Sánchez á este p rinci­
pio reconocido por ia comisión, y  que no puede menos de reconocer el 
benado, no hacen mas que démosla arle de un modo seguro é induda­
ble. El Sr. Sánchez ha dicho que en ios pueblos que tienen de 1ÜÜ á 10  
vecinos es mas diiicil encontrar quien pueda ser concejal, y  que debe 
exigirse en ellos no solamente la responsabilidad moral que pot su
carácter pueden ofrecer, sino también la responsabilidad que por la
ley deben tener todos los individuos que compongan los ayuntam ien­
tos. bi se tratase de esto el Gobierno podría demostrar hasta la e v i ­
dencia, como ha dicho ¿. S., que por no componerse ios ayuntamientos  
de personas qué tienen toda la responsabilidad que conviene, no ofre­
cen las garantios correspondientes para asegurar los intereses que ad­
ministren.

En la cobranza de contribuciones, en la administración de los fon­
dos de propios, y  en ios otros encargos que tienen se pueden presentar 
muchos ejemplares, por ios cuales o. S. se convencería de que es i m ­
posible asegurar esa g a ran t ía ,  y  por consiguiente la responsabilidad 
que deben prestar los individuos de los ayuntamientos, si no se lija
bien el principio, y  si no tiene ia deduda aplicación.

E. b. que conoce los intereses de los pueblos puede también cono­
cer perfectamente que es indispensable que ios individuos que los ad­
m in is tra n ,  y  que influyen en los electores, los ofrezcan seguiidades. 
De este principio no se puede sa l i r ,  esta reconocido por todo el m un­
d o ,  y  nadie hasta ahora le ha negado.

Establecido pues este principio es necesario que S. S. reconozca 
otro; á saber, que en proporción al m ayor ó menor vecindario de los 
pueblos es m ayor  ó menor la responsabilidad; porque la riqueza es 
proporcionada al mayor ó menor n u m er o ,  y  que según es mas ó me­
nos crecida, asi es m ayor  ó menor la responsabilidad, que guarda 
siempre completa analogía con los intereses que administra el que la 
ha de prestar.

¿Que dice el art ículo de la comisión? Que serán elegibles todos los 
electores en los pueblos de 10 0  á 1 0  vecinos. H ay otros pueblos en ios 
cuales se aglomera m ayor vecindario ,  y  por consiguiente hay  mas 
número de personas elegibles, y  entonces establece la comisión otro 
principio mas extenso de responsabilidad, porque es necesario que la 
garantía que ofrezcan sea mayor.

Ha dicho el Sr. Sánchez que habla dificultad para estas elecciones, 
y llamo la atención sobre este p u nto ,  poique las objeciones de S. S. 
son contradictorias. Por una parte dice que no ofrecían bastante ga­

rantía ,  por otra dice que en muchos pueblos había dificultad para la 
elección. \Aase lo que dice el párrafo  -V! dei articulo siguiente, en él 
cual se exige por conclhuon en la ley qne sepa leer y  escrib ir: por 
consiguiente no puede llegar el caso que ha supuesto S. S . , y  esta ob­
jeción esta en contradicción ron la id.-a que antes ha emitido. De ma­
nera que en un sentido quieren que los principios de la comisión se 
restrin jan, y  por otra que se amplíen. Ésta es una contra:! iccion qué 
ha ofrecido en las reilex iones q u e  !n hecho S. S.

Asi  pues queda sentado que ;-! r.-rineipio de responsabilidad que se 
ha combinadlo bien , y  se ha explicado con extensión por D. com.sio-*, 
ese! principio so ore el cual debe apoyarse la ley ,  y  del cjne lucen 
las garantías que deben tener los individuos que componen ios ay un - 
tara i en tos; fa ro  ha dicho S. S. , y esta es la idea que principal menté 
me proponía contestar y desenvolver,  ha dicho 5. S. que la ley debe 
formarse por h¡ opir.ion de los pueblos.

Este prinrípin  sentado por b. S. lo explicaré de una manera que me 
parece mas sencilla, cual es la que está adoptada generaInienle por los 
publicistas. Dire que la ley d-'be ser la expresión de l ¡  voluntad gene­
ral, que viene á. ser lo mismo que lo que ha dicho S. S. Pero me pare­
ce que esta expresión no puede tener aplicación en este caso: no puedé 
tener,  y  llamó m uy  particularmente la atención chd Senado sobre es­
te punto. Después de haberse fijado los principios, después de haberse 
establecido las reglas,  en v irtud de las cuales o¡.ra el Gobierno, nó 
hay motivo para hacer este argumento, y mucho m-*nos en la situa­
ción actual. Es verdad que puede haber alguna coi punición particular,  
que puede haber algún indiv iduo que reclame coi ím el proyecto de 
ley de que se trata; p-To también es necesario que comprenda el señor 
Sánchez que se lrnta.de amenazar con resultados y  consecuencias fu ­
nestas, que solo pueden rst-r  en el ánimo de los que las inventen.

El Gobierno no reconoce amenaza n inguna; y  digo mas, no reco­
noce fuerza ninguna que le pueda violentar d someterse a los intereses 
particulares de ciertas personas ó corporaciones: rrue no solamente se 
reconoce con fuerza suficiente para sostener sus derechos, sino que 
cuenta laminen con la energua necesaria para emplearlo, rechaza udo á 
los que tratan de a la rmar el pais suponiendo que existe en él una opi­
nión que noí.s de modo alguno la general.

A q u i  se trata de crear una opinión facticia que no cuenta con ma­
yoría  en la nación. El Gobierno reconoce sus medios, tiene voluntad,  
y  esta voluntad y  estos medios los empleará cuando fuere conveniente 
y  necesario, sin salirse del circulo que marcan las leyes.

Esta es la idea que principalmente me ha hecho tomar la palabra,  
y  deseo que cuando se hable en la asamblea tan respetable como esta, 
en donde se comprende bien los grandes intereses del pais,  se tenga 
presente los efectos y  las consecuencias que puedan las respetables v o ­
ces que aqui se levantan; y  haya también la circunspección y  p ru­
dencia que debe haber para que no se busque un pretexto, un apoyor 
una autoridad en las voces que aquí se profieran con buena fe ,  y con 
la mejor intención , que no puedo menos de reconocer , pero que fue­
ra pueden interpretarse sacando de ellas medios para subvert ir  el or­
den público , y  para atacar los hechos.

Asi téngase entendido que no hay esa opinión que se quiere supo­
ner ; que es verdad que se trata de crear una opir.ion ficticia, y que el 
Gobierno reconoce y  sabe el origen que tiene, y no puede ser obstácu­
lo ni motivo para que nosotros dejemos de resolver todo aquello qu«  
conviene á los intereses generales del pais y  á su buena administra­
ción.

Esta es la idea que principalmente me proponía contestar, aunqus  
de paso he desenvuelto el principio en que se funda el articulo de la  
comisión, que debe aprobarse en vista de las razones que se han ex­
puesto en su apoyo, y  que yo lie tenido el honor de exponer.

El hr. SANCHEZ FE R N A N D E Z : Para expresar el sentimiento quf» 
be tenido cu oír al Sr. Ministro tomo la pal:1.lira. S. S. me perm itirá  
que le diga que. soy apasionado defensor del proyecto de ley  de a y u n ­
tamientos , y porque lo soy quiero que saiga tan perfecta como ser 
pueda; y  para lograr mi intención he molestado al Senado haciendo 
las observaciones que me han parecido oportunas, y le molestaré to­
davía cuando lo crea conveniente. Pero no he dicho que* !a opiníon 
versa sobre el proyecto de ley: es si sobre el articulo en cueUioi', y «•'- 
la re eso insisto, me ra l iñco; y  si S. S. no io ve hoy, verá con o! ti n -  
po que la opiníon no está por él. Pero una cosa es que la opinión . o 
esté por el articulo, y  otra que.no esté con el proyecto.

Mi opinión es que se dé: toda. Ia hiiilud podido á electores y  el agi­
bles , a todos, pero que no se toque en la licencia que per su misma  
naturaleza restringe y  contraria la libertad que dele  h d e r ;  porq.;c* 
en la libertad es donde se encuentra la iu.-Eeia. Desde lingo aseguro 
que lo que digo es hijo solo de mi convencimiento, porque ciuin o 
hablo no tengo ninguna persona en mi idea , no tengo mas que las 
cosas; las cosas y solo ¡as cosas son las que forman mis m ciox

El Sr. G O N Z A L E Z , Mini s t r o  J e  l i s i a d o  : No p i n  do fincar de la 
buen.] intención del Sr. Sánchez, y  me liará la jmóiiin de creer que  
siempre hablo con la franqueza que me es propia ; pero debo decir a l  
mismo tiempo á S. S. que esa opiníon é que alude no es la opiníon  
que debe seguir el Gobierno y  los cuerpos colegisladores. El Gobierno  
no reconoce mas que un conducto para distinguir  la opiníon del pais. 
cual es el de los cuerpos colegisladores; fuera de ahí no hay mas que 
opiniones particulares. La opinión general del pais está representada 
por este cuerpo y el Congreso de Ies Diputados; solo por ellos puede 
representarse , y  cualquiera otra que haya no pasará de una opiníon  
particular.

El Sr. SANCHEZ F E R N A N D E Z  : Siento incomodar á S. S.; pero  
no puedo menos de decirle que las razones que ha expuesto puede que 
examinadas detenidamente no presenten la verdad que en ellas se ve  
dominar.

A  pesar de la opiníon que representan los cuerpos colegisladores 
hay una m u y  respetable, que es la opinión del pueblo, que se presen­
ta por medio de esos cuerpos, y  también por otros medios distintos y  
particu lares,  que no es del caso re ferir. Sucede lo mismo que en lo* 
concilios: la Iglesia está representada por .sus pastores; pero queda en. 
ia Iglesia universal un principio de autoridad que nunca falta.

Me parece que debe atender el Gobierno á esta opinión, cuya exis­
tencia no se puede n egar , pues aunque lo mas común es que siempre  
esto representada por ios cuerpos colegisladores, sucede algunas veces


